
Santiago, 29 de diciembre de 2025 
 
 

ANT.:  Resolución Exenta 
N°8/ROL D-54-2022, de fecha 
12 de diciembre de 2025. 

MAT.:  Solicita ampliación 
de plazos para la Obligación 
de cargar PDC en SPDC. 

 
 
Señora  
Javiera Acevedo Espinoza 
Abogada 
División de Sanción y Cumplimiento, Sección Instrucción de Procedimientos RCA y Elusión 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
 
De mi consideración: 
 

Por medio de la presente, en mi calidad de representante legal de la sociedad Carter Fruits 
Agroindustrial S.A., rol único tributario número 96.625.640-0, al señor Superintendente del Medio 
Ambiente, respetuosamente digo: 
 

En el marco del procedimiento sancionatorio asociado a la Resolución Exenta N° 1/ROL D-
54-2022, de 24 de marzo de 2022, con el objeto de solicitar respetuosamente una ampliación de plazo 
para la carga del Programa de Cumplimiento (PDC) en el sistema SPDS, cuyo vencimiento se 
encuentra fijado para el día de hoy, 29 de diciembre, según se indica en resolución N°8 de fecha 12 de 
diciembre. 

 
La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en que el poder de representación ya fue actualizado 

ante notario, el regulado reinscrito y validado por correo electrónico, restando únicamente la validación 
administrativa final por parte de la OTPAC, trámite que se encuentra en curso. 

Para efectos de comunicaciones en relación con la presente solicitud, le agradezco contactar al 
suscrito, a través de correo electrónico  con copia a   
 
Mi personería para representar a Carter Fruits Agroindustrial S.A. consta en escritura pública de fecha 
21 de abril de 2011, correspondiente al Acta Número Tres de la Tercera Sesión de Directorio de la 
sociedad, otorgada ante el Notario Público de San Felipe don Jaime Polloni Contardo, Repertorio N° 
678-2011, mediante la cual se confirió mandato general de administración y amplias facultades de 
representación judicial y extrajudicial. 
Dicho poder se encuentra vigente y no revocado, según consta en certificado notarial de fecha 29 de 
diciembre de 2025, emitido por el Notario Público Interino de San Felipe don Juan M. Cortés Michea, 
documento que se acompaña a esta presentación. 

Sin otro particular, le saludan atentamente, 
 
 
 
 
 

Jose Miguel Carter Ramelli 
c.i.  

Carter Fruits Agroindustrial S.A. 
RUT. 96.625.640-0 

































Pasó ante mí, firmo y timbro esta copia por ser una reproducción fiel de su
original, San Felipe 29-12-2025.
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www.cbrchile.cl con el código de verificación indicado sobre estas líneas.
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